
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Cajamarca, 13 de octubre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 

VISTA: 

 
La solicitud de fecha 27 de setiembre de 2022, presentado por el señor Segundo 
Arturo Castrejón Moncada, Juez de Paz de única nominación del centro poblado 
San Bernardino, distrito de San Pablo, provincia de Cajamarca. 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Mediante Resolución Administrativa N° 534-2020-CSJ-CA-PJ, de 
fecha 27 de julio de 2020; expedido por la Presidencia de ésta Corte Superior, se 
concedió licencia por ser persona vulnerable por la COVID-19 al señor Segundo 
Arturo Castrejón Moncada, Juez de Paz de única nominación del centro poblado 
San Bernardino, distrito de San Pablo, provincia Cajamarca, hasta que el Juez de 
Paz solicite su reincorporación una vez que termina la emergencia sanitaria. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito de visto, el señor Segundo Arturo Castrejón 
Moncada, informa que se encuentra en perfecto estado de salud; asimismo cuenta 
con su cuarta dosis de vacunación y solicita su reincorporación en sus funciones, 
en ese sentido, se deberá aceptar su solicitud y reincorporarse en sus labores 
como Juez de Paz de única nominación del centro poblado San Bernardino, distrito 
de San Pablo, provincia de Cajamarca. 
 
Por tales consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90º 

incisos 3) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial: 

 

SE RESUELVE:  
 
PRIMERO. - REINCORPORAR en sus funciones al señor SEGUNDO ARTURO 
CASTREJON MONCADA al cargo de Juez de Paz del Juzgado de Paz de única 
nominación del centro poblado de San Bernardino, distrito de San Pablo, provincia 
de Cajamarca, a partir de la fecha. 
 
SEGUNDO. - DAR POR CULMINADO la encargatura del Juzgado de Paz de 
segunda nominación del distrito de Chilete, provincia de Cajamarca, que tiene a 
su cargo el señor AISRAEL RICARDO GARCIA VERASTEGUI. 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001465-2022-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 13 de Octubre del 2022
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

TERCERO: - TRANSCRÍBASE la presente a conocimiento del Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial, Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena, Oficina 

Desconcentrada de Control de la Magistratura, de los interesados para los fines 

de ley. 

 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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